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NACIONAL 
Turismo advierte “grave daño” ante eventual paro de 

trabajadores del aeropuerto ad portas de Fiestas 

Patrias 
El anuncio del sindicato de 

trabajadores del aeropuerto /£ 

Nuevo Pudahuel, de iniciar 

una paralización de sus fun- 

ciones a partir de las 00:00 

horas del miércoles 11 de sep- 

tiembre, encendió las alarmas 

en la industria del turismo. 

Esto, porque la movilización 

se da en la antesala del feriado XL de Fiestas Patrias, en el que se proyecta 

que unas 800 mil personas viajen por aire. La Federación de Empresas de 

Turismo de Chile (Fedetur) advirtió que de concretarse la paralización, la 

actividad turística resultará gravemente dañada, debido a que es una fecha 

de alta demanda, en la que se genera una mayor flujo de pasajeros en el Ae- 

ropuerto de Santiago. 

La presidenta de la entidad, Mónica Zalaquett, indicó que “este anuncio 

llega en un momento que es crucial para nuestro sector, porque al ser un 

feriado de al menos 5 días, muchas personas utilizarán el Aeropuerto de 

Santiago para trasladarse dentro y fuera de Chile, con viajes que ya están 

programados, y que requieren un servicio continuo que está en riesgo con 

esta paralización”. Asimismo, aseveró que “el principal terminal aéreo pre- 

senta actualmente demoras importantes en la atención al público en la zonas 

de migración,embarque y desembarque, que requieren ser subsanadas, y que 

se agravarán si es que esta movilización se concreta a partir de mañana, 

ya que hay quienes se tomarán el lunes y martes de la próxima semana, y 

comenzarán a viajar desde este fin de semana, lo que podría provocar un 

eventual colapso en la atención y el retraso de los vuelos, impactando en la 

experiencia de los pasajeros y generando un daño enorme a la industria y a 

la imagen del país”. Por último, llamó a la concesionaria del aeropuerto y al 

sindicato a alcanzar un acuerdo que evite la paralización, y de esa forma no 

resulte afectada la operación del terminal aeroportuario ni los pasajeros que 

viajarán durante las Fiestas Patrias. 

    

  

Juzgado de Familia de Osorno decreta 
pluriparentalidad: Menor será registrado con dos 
padres y su madre 
La justicia falló luego de 

que el niño fuera entre- 

vistado, momento en que 
manifestó su deseo de que 
ambos padres aparezcan 

en su certificado de naci- 

miento. 

Según explicó la magistra- 

da Verónica Vymazal, se 

trata de un menor cuya madre se encontraba en una relación con el padre de 

    
crianza cuando nació. En el transcurso de su vida, otro hombre se dio cuenta 

de que era el padre biológico del niño y presentó una demanda de impug- 

nación de paternidad para borrar legalmente al padre de crianza; y reclamar 

para que se determine que él es el padre biológico legal y que así sea inscri- 

to en el certificado de nacimiento. “Durante la causa conversé con el niño, 

conoci su vida y él describió que tenía dos padres: uno que identifica como 

el de crianza y otro de sangre, con ambos mantenía relación, vinculación, 

visita, los dos aportaban 
a la vida del menor y él 

señalaba que en su hoja 

de vida o certificado de 

nacimiento -que él llama 

hoja de vida-, quería que 
se reconociera a ambos 
como sus padres”, sostu- 

vo la magistrada. 

POR EXTRAVÍO 
Se comunica la pérdida del certificado 

de conducción Licencias A-2 994973 y A-4 

994974 de INCASEP, a nombre de Luis 

Alejandro Méndez Rios.     

Miércoles 11 de Septiembre de 2024 

Investigadores chilenos detectan el primer caso 
a nivel mundial de la variante Omicron en perros 
Un equipo de científicos chilenos de- 

tectó por primera vez a nivel mundial la 

variante Ómicron del SARS-CoV-2 en 

perros. El estudio, realizado por un gru- 

po de expertos liderado por el profesor 

Victor Neira de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias y Pecuarias de la Universi- 

dad de Chile, junto a la doctorante Belén 

Agiiero, marca un hito importante en la comprensión de la transmisión del 

virus entre humanos y sus animales de compañía. Esta investigación, publi- 

cada a comienzos de este año en la revista Veterinary Quarterly, y desarro- 

llada en medio de la pandemia de covid-19, no solo revela la capacidad del 

virus para saltar entre especies, sino que también destaca el bajo riesgo de 

transmisión que las mascotas representan para los humanos, lo que subraya 

la importancia de la vacunación. 

  

  

Latam denuncia a la JAC ante Contraloría: La acusa 
de incumplir con su obligación de asignar frecuencias 
Latam presentó ante la Contra- 

loría General de la República 

(CRP) un reclamo de ilegalidad, 

solicitando que se declare que la 

Junta de Aeronáutica Civil (JAC) 

actuó contra la ley al no licitar las 

frecuencias Santiago-Lima, que 

se encuentran vencidas y que fue- 

ron solicitadas por la aerolínea en marzo de este año. Según la compañía 

aérea, la JAC incumplió con su obligación legal de asignar las frecuen- 

cias en la ruta mencionada. Con ello, explican, habría infringido la Ley de 

Aviación Comercial, el Reglamento, el DFL 241/1960 y los principios de 

eficacia y eficiencia contemplados en la ley n*18.575. 

Asimismo, Latam deuncia que el actuar arbitrario de parte de la Junta de 

Aviación Civil vulnera el artículo 19 N“2 de la Constitución. “El recurso 

presentado ante la Contraloría no solamente demuestra que el actuar de la 

JAC se aleja de la normativa vigente, sino que atenta contra el interés de 

la ciudadanía de poder disponer de más vuelos, en mejores condiciones y 

en los menores precios posibles en la ruta entre Santiago y Lima”, señaló 

Juan José Tohá, director de asuntos corporativos y sostenibilidad de Latam 

Airlines Group. El ejecutivo agregó que “este nuevo capítulo confirma que 

la JAC ha estado actuando con falta de transparencia y con un trato discri- 

minatorio frente a casos similares, pese a su deber de haber licitado hace 

más de 5 meses, no lo ha hecho”. 

  

EXTRACTO SENTENCIA DEFINITIVA PROCESO DE INTERDICCION 

1 Juzgado de letras en lo Civil de Linares, en causa Rol V-65-2023, por 

Sentencia Definitiva de fecha 28 de marzo de 2024, en autos voluntarios sobre 

Interdicción por causa de Demencia y Nombramiento de Curador, caratulados 

“HERNANDEZ”. Que, por tal causa se priva a doña MARIA MICAELA DEL 

CARMEN MAUREIRA MAUREIRA, Cédula Nacional de Identidad N*4.951.351-8, 

de la libre administración de sus bienes. Que se nombra a doña KARINA DEL 

CARMEN HERNANDEZ MAUREIRA, Cédula Nacional de Identidad N*10.683.106- 

8, trabajadora independiente, domiciliada en Población Yerbas Buenas, pasaje 

Dalcahue N*1395, comuna de Linares, en el cargo de Curadora Definitiva y 

representante de su madre discapacitada. Sirva la copia del presente fallo de 

suficientetítulo y discernimiento. Que, se exime a la solicitante de reducir el presente 

decreto a escritura pública y del deber de prestar fianza, sirviendo una copia de esta 

resolución como suficiente título de discernimiento. Se exime a la solicitante de 

hacer facción de inventario solemne, debiendo la curadora llevar un apunte privado 

de los bienes de la Interdicta.  
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